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Abstracto de Cooperación Técnica 

I. Información Básica del proyecto 

▪ País/Región: Argentina/CSC – Cono Sur 

▪ Nombre de la CT: Apoyo a la preparación de Programa de Mejoramiento de 
Barrios en la inclusión de principios de adaptación al cambio 
climático y reducción del perfil de vulnerabilidad 

▪ Número de CT: AR-T1269 

▪ Jefe de Equipo/Miembros: Vera Benítez, Luis Felipe (CSD/HUD) Jefe de Equipo; Adler, 
Verónica (CSD/HUD) Jefe de Equipo Alterno; Almeida, 
Juliana Salles (CSD/CCS) Jefe de Equipo Alterno; Soria 
Alves, Dalve Alexandre (CSD/HUD) Jefe de Equipo Alterno; 
Sepúlveda Vásquez, Carolina Elizabeth (CSD/HUD); 
Soulier Faure, Martín Nicolás (CSD/HUD); Monje Silva, 
Andrea (SCL/GDI); Chaverri-Suarez, Alonso J. (LEG/SGO); 
Ares, María Cecilia (CSC/CAR); Abad, Julieta (INE/TSP); 
Ávila, Francy Dianela (CSD/HUD); Pérez, Silvia 
(CSD/HUD); y Villota, María Alejandra (CSD/HUD) 

▪ Taxonomía:  Apoyo Operativo 

▪ Si es Apoyo Operativo, proveer número y 
nombre de la operación que apoyará la CT: 

Programa de Mejoramiento de Barrios V (AR-L1431) 

▪ Fecha del Abstracto de CT: 11de febrero de 2022 

▪ Beneficiario (países o entidades que recibirán 
la asistencia técnica): 

Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat de la 
República de Argentina (MDTyH) 

▪ Agencia Ejecutora  Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 

▪ Financiamiento Solicitado del BID: US$600.000 

▪ Contrapartida Local, si hay: US$0 

▪ Periodo de Desembolso: 24 meses (incluye periodo de ejecución) 

▪ Tipos de consultores: Consultores individuales; y firmas consultoras 

▪ Unidad de Preparación: CSD/HUD – División de Vivienda y Desarrollo Urbano  

▪ Unidad Responsable de Desembolso (UDR): CSC/CAR – Representación Argentina 

▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n):  Sí 

▪ CT incluida en CPD (s/n): Sí 

▪ Alineación a la Segunda Actualización de la 
Estrategia Institucional (UIS) 2020-2023 
(AB-3190-2): 

Inclusión social e igualdad; Productividad e innovación; 
Integración económica; Sostenibilidad ambiental; Igualdad 
de género y diversidad 

II. Objetivo y Justificación 

2.1 El objetivo de la Cooperación Técnica (CT) es brindar apoyo para la preparación del 
Programa de Mejoramiento de Barrios e Intervenciones Urbanas Transformadoras 
(PROMEBA V). La CT apoyará aspectos relativos a la efectividad del PROMEBA V en 
los temas de resiliencia y mitigación del cambio climático, igualdad de género, apoyo a 
la integración económica de las comunidades residentes y de la población migrante a 
las comunidades receptoras. Además, esta CT generará conocimiento y capacidades 
para atender la incidencia del cambio climático en la migración y la mitigación del riesgo 
en asentamientos informales. Para ello, se fortalecerán las capacidades técnicas y de 
gestión del Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat (MDTyH), agencia ejecutora 
responsable de esta operación. 

2.2 La CT se encuentra asociada al Programa Mejoramiento de Barrios V (PROMEBA) en 
preparación. Dicho programa tiene como objetivo promover la integración y una nueva 
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consolidación del tejido urbano. Este objetivo se realizará garantizando el acceso a 
servicios básicos y espacio público, así como mejorando las condiciones de 
habitabilidad de los hogares ubicados en áreas precarias del país, a través de: (i) la 
legalización de la tenencia de la tierra; y (ii) la provisión de infraestructura básica y 
proyectos de diseño participativo. Estas actividades están en línea con el objetivo de la 
Línea de Crédito Condicional para Proyectos de Inversión (CCLIP) AR-X1004, el cual 
se orienta a mejorar la calidad de vida y contribuir a la inclusión urbana y social de los 
hogares argentinos de los segmentos más pobres de la población que reside en villas 
y asentamientos irregulares.  

2.3  Si bien el MDTyH cuenta con una amplia experiencia en la ejecución de programas de 
mejoramiento de barrios y en la resolución de las problemáticas urbanas, Argentina se 
enfrenta actualmente a diversos desafíos en esta materia. Por ejemplo, la falta de 
integralidad de las intervenciones urbanas para dar respuesta a los temas de la 
mitigación y adaptación al cambio climático, así como de enfoques que permitan 
atender de manera particular las necesidades de las poblaciones vulnerables, tales 
como mujeres, comunidad LGBTIQ+ y migrantes. En este sentido, esta CT desarrollará 
intervenciones en los barrios seleccionados mediante un abordaje interdisciplinario e 
integral. Además, los proyectos urbanos identificados serán diseñados y ejecutados con 
la participación comunitaria y focalizados en el territorio. 

2.4  Alineación estratégica. Esta operación es consistente con la Segunda Actualización 
de la Estrategia Institucional (UIS) 2020-2023 (AB-3190-2) bajo el desafío de desarrollo 
de: (i) Inclusión Social e Igualdad, al implementar estrategias desarrollo económico y 
local de barrios informales que apoyen y potencien la integración social mediante 
inversiones en infraestructura y servicios; (ii) Productividad e Innovación mediante el 
diseño e implementación de pilotos que permitan dar una solución ágil a la inserción 
laboral y educativa de los diferentes grupos poblacionales de los barrio informales; y 
(iii) Integración Económica a través del diseño y desarrollo de talleres de capacitación 
a equipos de los organismo del Programa de Mejoramiento de Barrios e Intervenciones 
Urbanas Transformadoras en temas de riesgo ambiental y cambio climático, materiales 
e insumos para el desarrollo de actividades, y mesas de coordinación interministerial. 
Asimismo, la operación se alinea con el tema transversal de (i) Igualdad de Género y 
Diversidad al fomentar y fortalecer a la integración de los sectores más vulnerable en 
el diseño e implementación de medidas que respondan a la necesidades ante la 
situación actual, a través de la elaboración de estudios de género y percepciones; y 
(ii) Cambio Climático y Sostenibilidad Ambiental a través del financiamiento de estudios 
de vulnerabilidad climática y riesgo de desastres, perfiles de riesgo climático, visor de 
monitoreo de riesgos y vulnerabilidades, y capacitaciones de proveedores en temas de 
cambio climático. 

III. Descripción de las actividades y resultados 

3.1 Componente I. Apoyo al diseño y formulación de proyectos con consideraciones 
de cambio climático y generación de modelamientos y sistemas de adaptación. 
Este componente financiará servicios de consultoría para establecer una cartera de 
proyectos de infraestructura urbana a ser implementados en los barrios seleccionados 
para el PROMEBA V, así como desarrollar los documentos de preparación de esta 
operación de crédito. 

3.2 Componente II. Estrategias de innovación para la prevención e integración con 
criterios de cambio climático. Este componente buscará (i) elaborar estrategias 
innovadoras para incorporar materiales en los proyectos con criterios de Cambio 
Climático (CC) para las Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional (NDC, por sus 
siglas en inglés) y en respuesta a los crecientes flujos migratorios en las comunidades 
receptoras de forma socialmente viable; (ii) relevar casos internacionales para el 
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desarrollo de estrategias de intervención; (iii) generar metodologías para la priorización 
de las intervenciones del PROMEBA V; y (iv) realizar estudios de mercado de material 
reciclado/plástico para construcción. 

3.3 Componente III. Fortalecimiento de las capacidades de gestión con criterios de 
cambio climático. Este componente buscará (i) desarrollar herramientas de gestión 
para el uso eficiente de los recursos y la reducción de los plazos de los procesos 
operativos del PROMEBA V; (ii) mejorar las capacidades del PROMEBA V para 
articular acciones intersectoriales con criterios de riesgo y CC; (iii) desarrollar sistemas 
de monitoreo para implementación de los proyectos seleccionados PROMEBA V y 
avance de las obras; y (iv) diseñar y desarrollar talleres de capacitación en temas de 
riesgo y CC, y uso de materiales sustentables. 

IV. Presupuesto 

Presupuesto Indicativo 

Actividad/Componente BID Total (BID) 

I. Apoyo al diseño y formulación de proyectos con 
consideraciones de cambio climático y generación de 
modelamientos y sistemas de adaptación 

US$250.000 US$250.000 

II. Estrategias de Innovación para la Prevención e 
Integración con criterios de cambio climático US$200.000 US$200.000 

III. Fortalecimiento de las capacidades de gestión con 
criterios de cambio climático US$150.000 US$150.000 

Total US$600.000 US$600.000 

V. Agencia Ejecutora y estructura de ejecución 

5.1 La agencia ejecutora de esta CT será el Banco Interamericano de Desarrollo, a través 
de la División de Desarrollo Urbano y Vivienda (CSD/HUD), en la Representación de 
Argentina (HUD/CAR), de acuerdo con la solicitud del Ministerio de Finanzas y del 
MDTyH. 

5.2 El Banco será la agencia ejecutora para facilitar la coordinación de las diversas 
actividades que deberán ser realizadas, así como para consolidar una visión 
multipropósito con las diversas contrapartes involucradas que participarán en esta CT. 
Las actividades propuestas requieren de la contratación de expertos especializados. 
Por ello, el Banco, a través de su experiencia y conocimiento técnico operativo, podrá 
apoyar a la Unidad Ejecutora del Programa (UEP) de PROMEBA V en la selección y 
supervisión de los contratos, así como en la revisión de calidad de los productos 
técnicos. 

VI. Riesgos importantes 

6.1 Los riesgos asociados a esta operación son bajos y vinculados principalmente a la 
coordinación intersectorial necesaria para integrar al programa las recomendaciones y 
el diseño técnico necesario para conseguir la adaptación frente a los efectos del cambio 
climático de los barrios vulnerables. Este riesgo será mitigado mediante instancias de 
coordinación técnica e interjurisdiccional que llevará adelante CSD/HUD en 
coordinación con otras divisiones y sus contrapartes. Por otra parte, el equipo de 
proyecto está involucrado con el beneficiario en el acompañamiento del proceso de 
discusión y elaboración de las recomendaciones metodológicas tanto en los tramos 
anteriores de la operación como en otras operaciones del sector en el país. 
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VII. Salvaguardias ambientales 

7.1 La presente CT financiará estudios de factibilidad de proyectos de inversión y los 
estudios ambientales y sociales asociados, cuyos términos de referencia y productos 
serán consistentes con los requisitos aplicables del Marco de Política Ambiental y Social 
(MPAS) del Banco. 


